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Litiia, 14 de mayo de 2018 

Seilores 
Or-anismo Supervisor De La lilversión 

u~ 
Privada Eti Telecoiiiunicacioiies - OSIPTEL 
Prí-cpiití- - 

Ateilción: 	Sr. Sergio Ciftientes 
Gcreíite Geiieral 

Refei-encia: 	Reí-nitimos Contrato de Coiiici -cializacióii de Servicios. 

Estii-nados señores: 
Es objeto de la presente llacer refereticia a lo establecido eii el Artíciilo 7' de las 
Noriiias Relativas a la Comercialización del Tráfico y/o de los Servicios Públicos de 
Telecoiiiiinicaciones, aprobadas iiiediaiite Resolticióil de Coiisejo Directivo N' 049- 
2000-CD/OSIPTEL. 

Al respecto, a fin de dar pleiio ctiiiipliiiiieiito coii la iioriiiativa antes nieiicionada, les 
cuiiipliiiios coii rciiiitirles uiia copia sliiiple del Coiitrato de Colilercialización de 
Servicios celebrado entre Etitel Perú S.A. y Aiiiericatel Pet-ú S.A., el rnismo qtie ftiera 
stisci- ito el día 3 0 de abril del 201 S. 

As¡¡-nismo, ctimplii -nos con infon-narle qtie nticstra Platafon -na Telefónica de Atención al 
Clietite (01- 6117777, 0800 — 1844 y 0800 — 11110) , briildará el servicio de 
iilfoi-liiación y asistencia gratuita a todos los tistiarios a los cuales briildci -nos servicios, 
eil el iilai -co del coiltrato antes seiialado. 

Fiiialiiiente, es preciso seiialar que las tarifas, condicioiies y plazos de vigencia que 
ofrezcamos a ntiestros elieiltes, seráii coiiltiilicados a su representada y al público eli 
oeneral a través del SIRT. t> 

Siti otro particular por el nioiiiento y agradeciendo de anteiiiano la atención prestada, ZD 
qtiedailios de tistedes. 

Adi: lo indicado 

i~ 
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CONTRATO DE COMERCIALIZACIÓN DE SERVICIOS 

Entre 

. _ 
ENTEL PERÚ S.A. 

., 	. a De una parte 
Y  

:... • _ 
De otra parte 

~ _.. : 	AMERICATEL PERÚ S.A. .. 
~ a 

~ 	 y~ 
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CONTRATO  DE COMERCIALIZACIóN DE  SERVICIO 

Conste, por el presente documento, el Contrato de Comercialización de Servícios 
(en ádelante el «Contrato») que celebram .  

De una parte. 

ENTEL, PERÚ'S.A., identificada con Registro único de Contribuyente 
N-20106897914, con,domicilio en avenida República de Colombia N*791, 
San Isidro, Liffia, debidamente're-pres(intada por don Juan Francisco Nino 
Boggio Ubillus, identificado con documento de identidad N'16592267, y por 
don Luis Teobaldo .Torrealba Fuentes, ídentificado con Camet de Extranjería 
N*000358. 2.34, según, poderes,, inscritás.; en- la. partida N'00661651 del 
Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Regístral de Lime y Callao (en 
adelante, "ENTE12').' 

De la otra parte: 

AM-ERICATEL.., PERú S.A., con Registro,. único de Contribuyentes 
N20428698H9, representáda por su Gerente, General, señor Francísco 
Basoalto Walker, identificado, con,,Carné de Extranjería NO001510200, según 
pooeres,intcritos en la Partida Electrónica N*11025109 del Registro de 
Personas Juridicas de Lima, :  con'domicilio para estos efectos en Avenida 
Manuel Olguín N"21 1, Interior. N*901, Santiago de Surco, Lima — Perú (en 
adelañté, .«AIVIERICATEL"). 

En los términos y condiciones siguientes, dejando constancia que,cuando en el texto 
del presente ConVéñi.o se uti .li,cé el término., "P-a,rtés" se éntéhderá Í&eferido á ENTEL y 
AMERICATEL, :.en* conjunto. ~ l presente Contrato , se celebra con arreglo a los 
términos y condiciones síguien es: t 

CLÁUSULA  PRIMERA:  DEFINICIONES 

1.1 	En'el pr'esente Cóntiáto, los términós q'ue a cónt,i,nuáción se detallan tendrán 
los siguientes signifcados: 

a. Conc¿siones: stqnitica lás coricesionies otorgaaas pór el Estado Peruano 
a 
 ÉL—
ÉNt pqr~ prestar servicios públicos de telecomunicaciones. 

b. Conúato: sianifica el presentá Con*ato de Comercialiiación 

C. Contraprestación: tendrá, el signíficado establecido en la cláusula 
sépüma del Contrato. 

d. Clientes Finales: Clientes , a favor,de quienes EÑtE! comercialice los 
servicios prestados por AMERICATEL,:,al ler ENTEL comercializ .ador de 
los mismos y en aplicación del CONTRATO. 
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e. MTC:,. significa el Ministerio, de Transportes y Comunicaciones de la 
República de¡ Pérú. 

E OSIPTEL: Es el ~Organismo Supervisor de la Inversión Pdvada en 
Telecomunicaciones de la República de¡ Perú. 

1.2 	Salvo que .se  establezca expresamente lo contrario en el presente Contrato: .  

1.2.1 Todos los términos definídos comprenderán .. indistintamente el, 
singular. y el plural, el genero masculino; incluirá - el femenino y 
cualquier rrienció .n.  a bna cláus.ula. 

1.2.2 El encabezamiento de secciones y cláusulas es solo para facilitar la 
referencia, y no afectará en inaneia alguna la interpretación de las 
disposiciode!~ del Oesénte Cohtrato. 

1.2.3 Toda referencia en el presente Contrato a, 

a. Numerales y/o acápites y/o .  cláusulas y/o 
considerada com .o referencia a iium,erál.éá y/o acápites y/o 
cláusulaá y/o an6~os de¡ oresente contrato. 

b, Una cláusüla iricluye todos los nuiméráles ylo acápites dentro de 
dicha cláusula; y las referencías a un numeral incluyen todos los 
párrafos dentro de éste, incluyendo los acápites allí mencionados. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES 

1.1. AMERICATEL,. es una persona jurídica de derecho privado, cuyo objeto 
sócilái es, brindair seiVicióá públidos de telétomunicáciohes, dentro .,de los 
cuales se encuentran los de portador local, en virtud de,ias Concesiones 
otorgadas por el MTC, - . y. los de Internet, en vírtud de¡ registro de valor 
anadido óbténido ante,él MTC. 

1.2. ENTEL es una persona jurídica cuyo qbjeto social consiste en brindar 
s.ervicios diversos —de teleccimuní¿áciones y que se, ~ encuentra áútorizado 
parazorriercializar servicios públicos de lefeco,municaciones, conforme .  a lo 
señalado'en el Registro de Comercializadores N* 075-CO,'cuya copia se 

-xo 1 al presehte contrató. adiünta c6mo AñL 

1.3 	AMERICATEL ha formulado una Oferta Mayorista (en adelante La Oferta 
Mayodsta), respecto a servicios soportados en sus Concesiones. 

1.4. ENTEL está interesada en comercializar el Servicio que AMERICATEL ha 
ofertado a través de la Oferta Mayori,sta, 

b - 
ajo las ¿ondicíones estabipcidos 

en dJcha Oferta y en el presente contrato. 
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TERCERk OBJETO 

Las ParW ¿baié 	en estableber una relación de comercialización en la cual 
ENTEL se constituye en comercializador de¡ servicio de conrnutación de datos por 
1 p aq 

, 
u_eles,que bñnda AMERICATEL`,'por el plazo estáble ,cido éh este Contiató. Así, 

AMERICATEL presta 
1 
 rá 

 . 
a ÉÑtÉL.acceso al 

1 
 servicio 

 , 
de corimútación de datos por 

paq uete s,en el mercadó mayodsta, a fin de que ENTEL comercialice servicios á 
clientes finales, en el mercado minorista. 

Es objeto dél prelerite Contrató establecer los derechos, obligaciones y condiciones 
que permitirán la comercialización de las diferentes modalidades del SERVICIO que 

La . de.sc,dpciá~ -'del : S,ERVICIO que —forma .le de la Oferta Mávorista, se consigna 
en el ANEXO 2 de .  este Contrato. 

MERICATEL" ,'Oodrá"modificár el SERVICIO, así corno1as caracteristicas de los 
mismos -cuando - .',"Y-estim-  e ' -c- on'v~e* nieñte. Estas 1  modificaciones 

> 
deberán ser 

co,mubicádas a ENTEL con uáa anticipación no menór. de treinta (30) días 
calenda- ri6.", " ,: ;~".~z~l:  

CUARTA-  PLAZ 

El Contrato éátará Vigénte por ün' plazo' de,'doce (12),i ~iéses, ,-,I los cuales serán 
forzosos *  para ENTEL. Sin ~ peduicio de'lo antes señalado, ~ AMERICATEL podrá dar 
poIr te,rmi.ríáidó ..el.C¿,íñtr,ito,-'sih,  éxpi-ésióh de causá, previacomunicacíón por escrito 
dirigida a ENTEL, con una antícipacíón no menor de sesenta (60) dias calendario. 

Las Partes acuerdan que, de producirse la termínación del , Contrato, salvo pacto en 
contrario, ENTEL se obliga A contínuar prestando los SERVICIOS, 

1 
 por sus _propios 

h b' 	ndido: los niedios, ~,'a aquellos Clientes, Finales a los .  ~cuales éste . u iere;~,,ve 
SERVICIOS, ,con ,anterioridad a 1a fecha de .. terminación del, ~~ Contrato., La 
réto sábilida , d fré 

. 

nW a1os ~ Cliéntés finales 
- 
'y'a las,entidades gubérnanientales 

ervic 	'sera asu-mi a' Int competentes, ~ ,  por a continuidad del s 	io, ~ " 	egramente por 
ENTEL,'~5~~ 

QUINTA: CONDICIONES ECONOMICAS 

Las ~ -, partes acuerdan que ENTEL deberá pagar,.:, mensualmente,. como 
cántiaoléstadión á 7AMERICATEL'¡ pór. los SERVICIOS 4be comercia. lice—ta suma 
que' l se~ ind¡ca'en -  ei'~ANEXO'á,"Condíc'iones Económicas, ,,-  iñ-  cluido: IGV. 

1 
 El pago 

debeirá réalizarsé -déntro'de Idá diek (10) dlastaleridaflo de recibida1á factura que 
emitirá AMERICATEL, en la modalidad que éste indique: 

En caso no se cumpla con realizar el pago de la contraprestación en la oportunidad 
convenida, AMERICATE1 9  bddrá' constituir en mora á . ENTEL. : , En tal supuesto, 
ENTEL- pagará demás.del capital,* lo5 intereses moratodos a la tasa máxima 
permitida por el Banco Central de Reserva del .  Perú. 

11 
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las Partes dejan expresa constancia que no existe relación :alguna entre la 
Contraprestación y los costos laborales de ENTEL y/o de AMERICATEL, 

tEXYÁ: DÉ LÁS OBLIGACIONES DE AMERICATEL 

AMERICATEL se compromete a: 

6,11. Pémiitir que ENTEL comercialice el SERVICIO, conforme a lo establecido en 
el Contrato. 

6,2. 	Brinda! el se rvicio a los Clientés Finalés que ENTEL informe. 
U.: Cumplircon los requisitos de calidad previstos en sus Concesiones, as¡ 

como en la normabva que resulte. aplicable a lo.s SERVICIOS. 
6,4. 	Realizar el mantenimiento correcbvo y . preventivo de ~.su infraestructura, 

oportunamente, a fin que el SERVICIO,no se vea afectado. Para tál efecto ~ 

deberá comunicar a ENTEL de cualquier suspensión terrilaoral .  d *el servicio, 
con una, anticipación no ~ menor a siete (7) días calendario, a efectos que 
ENTEL, Oueda comunicarlci á los Clientes Finales, según lo dispuéstó en lá 
normadva aplicable- 

6.5. 	Bdndar el SERVICIO en forma ininteirurñpida, salvó caso fortuito, fuerza 
mayor o hecho no imputable debidamente acreditado. 

6,6, Activar ., el SERVICIO que ENTEL comercilab,ce, conf,orme a los 
requerimientos de esta última. 

6,7, 	Cumplir con tal normás regulatorias vigentes, 
6.8. Cumplir con las actividacíes detalladas en el Anexo 4, Procedimiento de 

interacción en relación a la prpstación M SERVICIO, e¡ cual forma parte 
integrante del Contrato. 

SEPTIMA: DE LAS OBLIGACIONES DE ENTEL 

ENTEL se obliga a: 

7,11. 	Contar. con recursos. y. asumir la totalidad .  de gastos, involucrados en la 
comercialización del SERVICIO. 

7.2. Pagar opprtunámente la contraprestación pactada en el Contrato. 
7.3. Solicitar a AMERICATEL el alta o baja del SERVICIO que se asignará a ¡os 

Chéntes Finales. z 
7.4. 	Asumir la entera. resporisabiliciad por ia,facturación y recaudación de los 

..SERVICIOS (incluyendo, aunque sin lirhit,aise, lá érñisión y éntiéga oportuna 
del recibo.o'el comprobante de pago correspondiente),:! eximiendo a 
AMERICATEL de toda responsabilidad dedyada de dicha actividad. — ~ : 

7. 1 Realizar todas las actividades relativas al SERVICIO, lo cual lnduye, sin 
limitarse, las acüvidades de oríentación, información y asistencia a usuanos, 
En -ese,sentido, ENTEL brindará información a .sus Clie -ntes Finales sobre: (i) 
tarífas a ser cobradas por el Servicio,'así como la vigencia de las mismas, (ii) 
doñdicionet córñerciales aplicablet al 

' 

Servicio, (W) fórma y lugar para 
efectuar, reclamos, y; (iv) toda ínformación necesana para el acceso y la 
ublizacíón del Sérvicio. 
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A sünlir la átención dereclamos por el SERVICIO comércializádo, frente a los 
Clientes Finales,',así .  como la responsabilidad por, cualquier reclamo por 
deficiencia,; falta de,', ~'!,nfórmación,- ~.o cualquier problema-,,que se presente 
vinculado,con y/o ~ derivado defa prestación del SrzRVICIO. Para estos l 
efectbl, terá,de, éplicación lo'señalado en l el Anéxo 4 que fórma parte 
integrante del Contraía. 

7.7. Sujetarse ip las, especificaciones ~ contenidas en la normativa legal sobre 
orientación y atención de reclamos de usuados. ~," - 

7.8. Facultar'a AMERICATEL a progeder directamente, con -la desconexión del 
SERVICIO, én él ¿asi o aquella o,cualquier aútoñdád o éntidad tompetente 
detecte el uso irregular del mismo, así como, por ~ la realización de prácticas 
ilejáfes -- ~ fráudulentás,.~.deslealés o engañosás,' confofte 'aI. procedimiento 
establecido en la normativa. vigente.`ENTEL prestará todo 
llá ' 	— ' t 	' ujera - d r ¿úmplirñieñto Cl  lo 	to eñ la preáénté poyo que es a req 	para a 
cláusula. ,~~ , 

7.9. Mantener 	responsabilidad a AMEFUCATEL por hechos qué le sean 
~ , ~-irhpú 

	

	a ENTEL V qúe Oedudiqijen la 
. 
prestación del SERVICIO. tables 

7.10. Informar, a ÓSIPTÉL sobre ..las tarifas que cobrará por el SERVICIO, así 
como curnplir ~: con '91as—: dérñás: disposicion es vi 	las gehtés, . -qu-e normen 
actividades. de Jos comercializadores de servicios públicos de 
telecomunicaciones. 

7.11. Contar i 
r 
 con,~ un número telefónico gratuito para prestar información y 

i tes Fin 1 asistencia a los Cl en 	a es con capacidad suficiente . para atender 
adecuadamente a los clíentes finales de acuerdo a la legislación vigente. 

7.12. Contar con equiparniento.terminal en clíente para:la provisión del servicio 

~ ,,Contar con al menos quinientas á (500) ¡,conexiones -de , Internet de ~ banda 
ancha actiVas que harán usodel seMcio comercializado'durante el primer 
mes de vigencia del contrato de comercialización. 

7.11,41. - Utiliiár,,,un ,,aincha dti ~ báhda¡'ri6 menbr a.  25OGbo durante el primer año de cíó  
VigéhcÍa jel contrato oe comerciaiiza n. 

7.1 
5 
 Cumplir,. ,con las ~ actividades detalladas:, en el Anexo 4. Procedimiento de 

in,táltacción',én.. ~ l.elací,ón ~ a la: pinastación del SERVICIO el'cual forma parte 
íntegrante del Contrato ~ ,,,,l' ,,,.'' 

En caso,de incumplimiento de las obligaciones contempladas en los numerales 7.13 
y 7,14 del . Contrato, ~',,AMERICATEL: ,Podrá,,I aplicar ~ lá"1_ 	' oferta ,  rninorista Mayor. ., 
contemplada en *el Sistema de Información Registro de Tarifas (SIRT), por Mbps. 

OCTAVA: DE LAS RESPONSABILIDADES 

ENTEL acepta ser el único y exclusivo responsable frente .  a los Clientes Finales, por 
cúalquie ~ reclamo o cualquier acci . n que haya sido o pudiera ;ser kív~o o 
interpuestos 

. 
(en adelante los Reclamos), respecto de los SERVICIOS. En, ese 

sentido, ENTEL asume íntegramente.la res sabilidad de todos los Reclamos P99 
frente a los Clientes Finales, por el SERVICIO. 
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Sin ped 
1 
 W 

1 
 cio d 

1 
 e 1 

1 
 o anteri or, ÉÑTEL queda facultada a repet ir contra AMERICATEI, 

de.comproba,ráe qué los . Reclarricis Juvieron —origen - en fállas de la Red - o - el 
incumplimíento de las obligaciones imputable a AMERICATEI. w' 

NOVENA: DE LA RESOLUCIóN DEL  CONTRAT 

Este Contrato quedará resuelto si a,iguna de las Partes inrumple alguna de sus 
obligaciones y .  no subsana dicho incumplimiento en, el plazo no menor de quince 
(15) días calendarío contados desde el requerimíento de la otra Parte, mediante 
carta notadal bajo apercibimiento de resolver el Contrato, 

Cualquiem de lás partás *podrá résolver automáticamente el presente Contrato de 
acuerdo al artículo 1430 11  de¡ Códígo l  Civil sl, : ,habíéndose promovido alguna 
demanda o solicitud cieÍnsolvencia o quiebYar  contra alguna de las part .es, lá misma 
no es contestada en  treinta (30) días calendario o sí, . a pesar de la oportuna 
defénsa, la part e es.deciarada en. insolvenciia o en quiebra a Oedido de uno de los 
acreedwes o .,  ingresara 1  á ün proceso concursa¡ -aunque: éste' no suponga la 
ínexigibilidad de sus obligaciones. El.mismo derecho les corresppnderá a ambas 
partes eh el ca .so  que la otrá hubiéáé ingresádo a un procedimieiltó de resolución o 
liquidación al amparo de la Ley General de Sociedades, 

En cualquiera de .  los .  supuestos anteriores, ENTEL dejará de comercializar el 
SERVICIO ofrecido por AMERI .CATEL y estará obligado a cancelar la totalidad de 
montos pendientes de pago de acuerdo a la hquidación que realice AMERICATEL. 
Ambas partes declaran conocer y -aceptar que de producirte la resolución del 
Contrato,según lo previsto en la pfesente cláusula ~ y en caso ella, obedezca a 
mouvos imputables a ENTEL, este último, previa aprobacion expresa y por escrito 
de A MERICATEL que deberá pronunciarse sobre su aprobación o denegatoria a los 
cinco (5) dlás de eñviada la comunicacíóñ dedidieindo résolver el Contrato, ¿ederá a 
AMERICATEL su posición contract ual en los contratos con todos aquellos Clientes 
Finales a los cuales ENTEL hubiere comerdializado el .P.ERVICIO .O.úrante el, PI .azo 
de vigencia del prelente Contrato.'De autoñzarse la cesión de posición 

. 
contractual 

antes Andicada, ésta'.será ~'ej*ecutada dentro de —  los treinta (30) ~~ dias calendario 
siguipntet a1a.fiacha de, resolución,del preséhté Con1ató, óbligáñdósé ENTEUa 
pagar a AMERICATEL una pen alidad ascendente a W. ~ 10, OOÓ (Diez Mil y 001100 
Nuevos Soles)'Dor ~ cada día de retráso hasta la cesión de posición contiá¿tual de la 
totalidad de los contratos con sus clientes. 

DÉCIMA: DE LA CESION DE POSICION CONTRACTUAL 

ENTEL no podrá ceder su posición contractual en el presente Contrato ni los 
derechos que de:él se derivan— sín el consentimiento previo por escrito de 
AMERICATEL 



DECIMO  PRIMERA: PROTECCIóN  DE LA INFORMACIóN PERSONAL DE LOS 
CLIENTES 

AMERICATEL deciárá ibónocer y aceptar .  el hecho que se encuentra ábsolutamente 
piohibido ,,dé ','manipular, ,". sustraer, ~~,  interferir, cambiar, ~. alterar, ,~ publicar, 'tratar de 
conócer, eñtréjái o révelar a ~ tualesquierá terceros la infórmación Oersoriál relativa 
a iós'abo-nados y -usuarios de ENTEL a> la que aquel tenga o hubiera tenido acceso 
com 

- 
o 

 . 
consecu 

 . 
encia 

— 
de-  la`ejécución de lo - previ .sto —en el 

-- 
séhte Contráto y sus pre 

anexos, ~ así` como de,facilitar a terceros Wrealización de tales conductas.' Con 
carácter meramente enunciafivo, más no límitativo, tendrán la consideración de 
"información personal relativa a los abonados y usuarios», toda la información 

1 '%o atí\iá obre el '~derecho al secreto de las considerada l  como tal - por a , rm 5 
télécorTíunitáciones ~..y . ~ %la . Iroteccióñ -~ de.':'datós' ~?pé~sónales: de ' los abonados", 
contemplada'en la Resolución Ministeñal N' 111-2009-MTC, la cual AMERICATEL 
decláia conb¿er.""" ~, ~ 

á  

AMERICATEL se obliga,a trasladar .  las obligaciones de protección de la información 
pqrsonal reílativa á los abonados,y usuarios ántes indicadas,' a aquellos integrantes 
de'su personal que seani designados o'utilizados por él para, la gestión del Servicio 
ffiatería , del 

1 
 ptétéhté Contrato,` —obligándose a'supervisar y , , asegurar 

1 
 sá estrícto 

c  ump ¡mie -  i 1 ,  , n o. simismo,` se o iga  a disponer y'asegurar que los datos de carácter 
pérsónal_ ¿briresporidienteá á ldís ábóñáídót y uáúariót M Sérvicio á los cuales los 
integrantes ,_* ~ de¡ :: personal . por-. él designadol,-, t,e,n.gan  ..acceso, ~,  sean . utilizados 

SERVICIO y para el cumplimiento de* 1os fines 
qu,e son objeIo M presente d¿ntrato.. 

AIVÍEIRÍCÁTEL déciára qüe eh el evéntual caso de prodúcirsé una violación a la, 
obligaci n ~ e ~ protección de se¿reto de :  iás ~ télecornúnicaciones y,Aa,' información 
ersonál rélativá a los abob ríados y ulááriós-  fiele la presente cláusula oor _a quil . se  re 

parte de alguno(s) de los trabajadores que hayan sido asignados ~ al desarrollo de los 
át serVicios materia del., Contr o. deberá brestarl., a ENTEL toda la ~ colabóráción y 

a 
0  0 

sarios a fin de in divi dualizar a 
1, 
 os autore s de ta 1 violación y sancionarlos 

p y  ledalm= 

En 'caso de ̀- incumplimiento por, parte `de -  AMERICATEL.~ de .  las obligaciones 
indicadás ~'en la présénte -cláusula, se aplicará úna pénalidád ascendente a cincuenta 
y'ud(511), Unidades lm -posítiva-s Tr¡bútárias'(UM.` Dic-ha' - ~ pe- nalidad. :nc) afe .ctára' el 
der há -M`AMERICATEL'a de'm~ arida~ 'el resarc*imiento de¡ daño ulterior que se 
pueda producir., !:, 

El derecho a la'penalidad regulada en la presente cláusula se devengará sin 
pedulcío de la, facultad de ENTL  de resolver autorñáticáñl nte el presente .  Contrato, 
en caso lo considerase conveniente, o de iniciar las demás acciones legales que le 
asistán, ~ ' 



DECIMO SEGUNDA: CONFIDENCIALIDAD 

Las Partes se ctiligan . a, mantener- y guardar,. en estricta f  reserva y absoluta 
confideñcialidad todo! lo§ dócumentóá e ínformaciones, que, :  en ejecución M 
presente contrato, la otra Parte le haga llegar, Se entiende que la obligación está 
ieferida no sólo a los documentos e íhforrnácíones leñalados como "confidenciale!s ~ 

sino a todos los documentos e inforrnaciones que en razón del presente Contrato 0 
vinculado con la ejecucián del mismo, puedan ser conocidos por cualqtjer medio. 
En consecuencia, las Partes deben abstenerse —.de divulgar tales documentos e 
informaciones, sea en forma directa o indirecta. 

ENTEL Wo podrá revelar al personal que 
' 
estrictamente sea necesario para la 

realízación de las actividades materia del presénte Contrató, Jos, documentos e 
informaciories a losi  qúei se refiéré e! párr .afo anteñar. Asimismo, ENTEL se obliga a 
tomar las medidas y precauciones razonables para que su personat no divulgue a 
ningún tércero los documentos e informaciones a los qye tengá acceso hacié.ndose 
responsable por la divulgación que se pueda producir. 

En - el caso, cualquiera de .  las Partes. fuera 'requerido, por alguna auto 
- 
ridad 

administrativa o judicial p* ara revelar la información y/o documeñtación á la que se 
refiere'el presenté numeral, éste deberá notificar anticipadamente a la otra Parte 
para que ésta adople .las medid.as ,que cohsidere necesarias.' 

El inc.umplimiento de lo establecido. en la presente cláusula dará el. derecho a la 
Parte afectada, ~~ además de á resolver automáficamente el Contrato, a exigir la 
indemnización, de los daños y perjui.ctos a que h,u,b.i,,e~e  ¡u gar. 

La obligacíón de confidencíalidad regulada en la presente cláusula subsisfirá por un 
pedodo de cinco (5) años luego .de  terminado el Contrato. 

DECIMO TERCERA.-  GARANTíAS 

r 	iel cumpliMiento de.todas y. cada,una de las Con el objetó de ga-r-antiz'a -el f 
obligaciones y/o especificaciones para la,_ comercialización del SERVICIO,Ae 
acuerdo con lo establecido en el presente Contrato, incluyendo las dedvadas de la 
responsabilidad que r le corresponda,' ENTEL . se ~ obliga a !:presentar., a sob 
requerimiento de AMERICATEL 

, 
un depósito en gar antía o una carta fianza con 

carácterde solidaria, irrevocable," incondicionada, de - realiz.ación automática y,sin. 
benefidio de. excusión, a favor de AMERICATEI,'cuyo monto* no podrá ser menor 
oue el monto de la contraprestación mensual estimada que ENTEL debiera'pagar 
de acuerdo a lo establecido en el Anexo 3 de presente Contrato. 

ENTEL se oblíga a amplíar y/o. restituir el importe del depósito en garantía o carta 
fianza cuantas veces fuera.requerido por AMERICATEL, dentro de los cinco (5) días 
de formulado tal requedmiento, comprometiéndose a que en cada caso la garantía 
correspondiente deberá permanecer vigente has ,ta sesenta (60) días posterior,es al 
vencimiento del Contrato, 
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- e El , incumplim,ilnto de Jo stablecido , en, el presente párrafo autorizará a 
AMERICATEL a, resolver automáticamente el presente Contrato de acuerdo a lo 
establecido ~ en el artículo 11439 1. M Código Civil. En tal, supuesto, resultará de 
áolicádióñ tó Orévistci éh él teicer Oárráfo de la cláusula séptima... 

-ACEPTABLE DE LOS SERVICIOS EN DÉCíMO CUARTA:  120UTICK.  DE JUSO 
INTERNET ~.~ 

ENTIEL, deberá utilízair el , SERV-ICIO c,umpliendo con la normativa vigente y las 
poifficas que comunique AMERICATEL(la Política). AMERICATEL podrá adoptar 
las medidas M caso; si. toma conocimiento de alguna infrácción de ENTEL o sus 
Clientes Finales a la Política. 

Son actividades prohibidas: la pomografía infantii, , ei,'s am % infdngir el se¿reto de 
las telecomunicaciones y la proteccio*n de"dÍatas personales, infdngir los derechos de 
propiedad intelectuál, realizar acdvidadés de ',hack¡ng" y símilares e interferir con el 
usa efectivo de los recúrsos de la red. 

AMERICATÉL: no tiene y  obligación de, controlar ~,, los contenidos transmítidos, 
difuhdidós o Ouestoá á disposición de terceroá poir ENTEL, por lb que: 

1. .~:No garantíza que terceros no autodzados no puedan tener conocimiento de la 
~ fo,r,m.a,':,cond,ici,ones, características y! circuristan .cias, del:uso de inte,rn.et  que 

~,~ puedan hacer los Clientes Finales, ,  ni que dichos terceros ~no autorizados no 
ptiédáñ , : ác*ceder-,y, eñ,-,,su caso,`; interceptar, ,  élirhinar,: alterar, ~1,hiódfficar o 
manipular, de . cualquier modo los contenidos. y comunicaciones 

, de toda ~ clase 
s' Fi áles ,., tráñtñlítan,, ,,,,Oifundán,...alrriapenen, ~,. pongan a -te—- ~ n 

reciban, obtengan o accedan a través M Servicio. disposición` 
W No copibla prev,iamente hí g- ára'ntíía, la ausencia de virus en los contenidos 

transmitidos, ~~i difundidos, ~,f, ~. almacenados -" recibidos,,., obtenídos, puestos a 
dÍsposicion o4  accesibles. á través',1 M Sérvicio,. ni la'ausencia;de otros te , 

'~ en a, 	0 -,elernentos':qúe , puedan,~ orodLicir,,,al raciones-, 	~ cbrhPutad ra ~ de los 
Clientes, Finales o en, los documentos electrónicos, ycárpetas almacenados en 

., !.'.,,,-..i,~,dicháscóffiputadoralotránsmitidos dbsde las misffiátl~ i%,.~'~~~~ ; ""v~li, 
111... Respecto de los:contenidos ~transmitidos.'ddundidos,- almacenados ~ recibidos, 

pbténidol, . puestos a dítpbsición ó acdéliblét ~ a trávéú', de¡ ' SERVICIO, 
AMERICAtÉL'no interviene en la creación, transmisión ni en la puesta a 

ercó control alguno previo ni gar 
. 
antiza  

. 
la licitud, fi bilídad y sposicion y no ej 	 -a 

l-~ .,.-? ~,,.'Uülidad de'los mismo! 
lV—i.-': Sin perjuicío de lo anterior, AMERICATEL actuará dentro de los alcances de 

las 
nórffia 

 s vigentes, 
- 
prote.piéndolós datos personales de ló! Ciiéñtel Finales 

y salvaguardando el secreto de las telecomunicaciones, Sin embargo, advierte 
que eW.ste un r.ie-sgo no im -putable a ella que sé deriVa de la vulnerabilídad de¡ 
medio radioeléctrico de AMERICATEL, :de1as redes de internet y de la 
legqrjdad inforrnática, 
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DECIMO QUINTA: DE LA  NORMATIVIDAD  SUPLETORIA 

En todo lo no regulado por ! el Contrato, será .  de aplicación supletoda las leyes y 
reglamentos de'teledómubicacioné-t, viúehteis,",..el. Contrato .'de Concesión de 
AMERICATEL, así como las partes perfinentes de[ Código Civil. 

DECIMO SEXTA: DEL  DOMICILIO 

Las partes declaran que el domicilio señalado en el presente, Contrato, será el que 
ua q ier durante la—vigencia del mismo. C 1 uí cambio dornícifiario deberá ser 

comunícado fehacienterilente a la otra parte. 

DECIMO SEPTIMA: DE LA SOLUCIóN  Drz  CONFLICTOS 

Los térrninos del Contrato w tuietaián a las diáposiciones de las nonnas de la 
República del Perú. 

Las Partes renuncian'expresamente al fue,ro de s,us domicirios y .  voluntariamente 
acuerdan someterse a la judsdicción y competencía de 'los jueces y tribunáles de la 
ciudad de Lima paía resolver cualquier .  litigio, controversia o discrepancia (en 
adelante conjuntamente ~ ,"Controversias~') que pudíera e>dstir en relación con la 
ejecución, cumplimiéñto 6 lnterptátación del Cóhtrato, indluidas aquellas retauvas a 
la nulidad o invalidez del Contrato, siempre y cuando el monto de.Ja pretensión sea 
infedor a los diez mil dólarás de los Estadot Unidós de Norteaméñca (US$1 0,000), 
Tratándose de Controversias cuyas pretensiones sean indeterminadas a por mantos, 
mayores a diez mil dólares de los  Estados Unidos de Nortearnérica (US$10,000,00), 
se aplicará lo dispuesto en el numeral siguiente. > 

Las Partes dejan'expresa constancia de que cualquier Controversia que pudíera 
exishr en Vejación ton I.a,ejecuc-ión, ~i~umplimiénto,'term.iñación b interpretabión del 
Contrato, ~ o de las relaciones comerciales e>dstentes'.  entre las Partes— incluidas 
aquellas r,elativas a llánulidad o..  itivalidez del Contráto, serán resueit. as ,mediante 
arbitraje de derecho organizado y administrado por la .  Unidad de Arbitraje del Centro 

de Anábsis y Resolución de:Conflictos de la Ponbficia Universidad Católica del Perú, 
(CARC-PUCP), de acuerdo a lo siguiente .  

i— Tratándpse de ¿ualquie ~'Contro~ersia cuya pretensíón o pretensíones sean 
indeterminadas o por montos mayores a,los chez mil dólares de los Esiádos 
Unidós dé NodeáffiéKca (US$1 0, 000.00): Y hasta la suma total desesenta mil 
dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (US$60,000.00), las Partes 
acuerdan que, será resuelta por ün árbftró , úffic1o" P. * ár.bitro único sérá 

ci o en el Reglamento de la Cámara , designado de confórmidad con lo estable Id 
-de Comercio de Uma, fCCr).' 

ii. Tratándose de cualquier Controversia cuya pretension o pre .tensiones sean 
por un monto mayor a la suma total de sesenta mil dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica (US$60,000.00), las P.artes acuerdan' que será 
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resuelta por un tribunal arbitral integrado por tres miembros, Las Partes 
designarán respectivamente a un árbitro y dichos dos árbitros designarán al 
tercer árbitr -0. 

iii. En caso que no se completara el procedimiento de designación de los árbitros 
dentro de' los treinta (30) día! calendaflos siguientes al requérimiento de las 
Partes para el ínicio de un procedimiento arbitral, o si existiese alguna 
discreoancia lóbre la idebtidad de los árbitros que 

. 
no haya sido resuelta 

dentro de ese . mismo plazo. o si por alguna circunstancia no se pudiera 
conformar y poner, en..funcionamiento .  el tribunal -  arbitral, la designación de los 
arbitros, así como todo el procedimiento arbitral, quedará:a cargo de la CARC-
PU-CP, -a c.uyas normas y reglaMentos las Partes se someten en forma 
expresa e incondicional. 

¡v. En los supuestos de aplicación, del arbitraie antes relerídos (sea por árbitro 
único o con tribunal arbitral) el laudo arbittal respectivo deberá ser otorgado, a 
más tardar, allos cíéntó.. ~ Veinte, ~ (120) Olas calehdados de ~~ presentado el 
requerimiento por parte de las Partes de dar inicio a un arbitraje b de instalado 
el réspecrivo tribunal arbítral, lo que,.suceda prim 

- 
ero. El correspondiente laudo 

arbitral será definitivo e inapelable, a efectos de lo cual las Partes renuncian 
expresamente .a presentar cualquier acción: o recurso de apelación o nulidad 
ante una segunda instancia arbitral o ante el Poder Júdiciai.'~ En caló proceda 
la interposición de recurso extraordinario de nulidad de conformidad con la Ley 
Génerál de Arbitraje, las,Partes se áóffietén á la toffijetáncia de las Cortes del 
Distrito Judicial del Cercado de Lima. 

V. 	Los gastos del arb itr aje serán sufragados por la Rarte a la que le fue 
desfavárable el lauda. 

En todo lo no previsto en la presente cláusula, el procediíiiiento arbitral se,regirá de 
acuerdo a lodispuesto én él Regiamento de 

- 
la CAR 

1 
 C  

. 
-P  . UC P, al 

. 
cual ias partes se 

áórnétéñ librdiffienté, séñalándo que él láudo ique se emita eñ el prócéso arbitral será 
inapelable y d e finitivo.: 

burante el pedodo del arbitraje, las Oartes continuarán con la ejecución de 
, 
sus 

obligác .ioñe.s. contractuales, . en la medida . en, que—sea posibiQ y sin perjuicio de sus 
derechos contractuales o legales, inclusive con las obligaciones q 4 

, 
e  1  si 

del arbitraje. 

Firmado en dos ejemplares de igual tenor, a los 30 días del mes de abdí 

OG 0 
G..1 	

gm~igu~
wx 

y 11101,c - .,aft5 I"S*.itucl~§ 
ENTEL P.ERú SA. 
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FNTEL PF-Ro  5 A ' 





-CERT. 1FI,CADO DE INSCRIPCION EN EL 
R.EGISTR.O DE COMEICIALIZADORES 

Habiendo cumplido con los requisitos para la inscripción en el Registro de 
Comerdalízaciores, y de acuerdo a o dispuétto en el Téxto único Ordenado dell 
Reglamento General de la Ley'de Telecomunicaciones, se otorga el presente 
certíficado a: 

" ENTE,L PERU S.A. si 

Con R.U.C. NO 20106897914 .  con dornicilio en la Av. República de Colombia 
N' 791, distrito de San ¡sídro, provincia y d,epartamento de Lima 

' 
inscrita en el folio 

N' 075 del Tomo 1, con código N' 075-CO del Registro de Comercializadores de la 
Díreccióñ Generál de Concesiones en Comunicacíones, para comertializar Tráfico de 
Telefonía 

. 
Fija Local, Tei,efónico de latga Di .sta,ncia N.,acional e intern,acional, Tráfico de 

Telefonía Móvil, Tráfico del Servicio Comunicaciones Personales (PCS), Telefonía Fíja 
éh lá modalidád déaban 

. 
ados y teléfonós públícos, Servicios dé Valór Añadido en las 

modalidades de Conmutación de Datos por Paquetes (Internet), Mensajería 
lnterpersonal (Correo Electrónico, EDI, etc.), Almacenamiento y Retransmisión de 
Patos,Po dador Local en la modalidad conmutado y no conimútado; y, Conmutación 
para Transmisión de Datos. La comercíalízación podrá realizarse a nível nacional. 

El presente certificado no  lo autori,za para instalar red propia, ni lo faculta a prestar 
servicios públicos de telecomunicaciones 

Lima, 0 8 MAYO 2gl 

ANAHI C ......... 
DmmGenew de C~ii —  

enC~cx~ 

Nºá: El registro faáltá a comérdalizar el servício indicado, únicamente, de empresas autorizadas por el MTC, previo acuerdo 
'v  comercial. El titular del registro, en su cond ción de comerce1zador puro, no está facultado a instalar infaestructura 

propia de telecomunicaciones, 

Jir6n Zorritos 1203 
v~mie gob  p 	15082. Lima - Perú 

1 	(511) 615-7800 



GLX-168118 

Anexo 2 

DESCRIPCIóN DEL  SERVICIO 

La oferta mayorista del servicio de conmutación de datos. por paquetes, sin 
lirnitación horaria, permitirá al cliehte finál ácceder, via in -alám,bdca a servicios de 
lntemet, :  VPN y, otros que brinde ENTEL, siempre que —cuente con los títulos 
h.abilitántes o  regus.tro5 cor,~éspondientés,. y dentro del _cumplirñiento del ffiarco 
normativo vigente. 

El servicio, de conmutacíón de datos se brindará por. medio del espectro 
radioeléctrico asignado a AMERICATEL,:en las zonas en las que cuente con 
cobertura del serVicio, conforme a los Contratos de Concesión. 

ENTEL podrá definir las tarácterísticás de su slervicio al clienté final, siempre que, 
de estricto cumplimiento a la normativa vígente, y asuma la responsabilidad y el 
costó de sú lrhpleméntación y prestaciów 
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Anexo 3 

CONDICIONES ECONOMICAS 

1. Contraprestación 

La tarif a del servicio de conmutaci6n de datos por paquetes por Mbps será 
de Nueve con 381100 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 
(US$9.38 por Mbps). 

*Las tarifas no incluyen el IGV. 
**Las laritas son publicadas en dólares de los Estados Unidos de Norteamédca. 

La renta total ~*mensual se calcula en función:del volumen .: de capacidad 
consumida durante el nies ininediatam~ enté áhtedor. 

ENTEL ~reconoce y acepta que su, obligación de pago de,fas sumas mensuales 
-deve garán de *.~ El ~ Contrato,'~~ a"favor' de AMERICATEL;',l, se derivadas 

independientemente 'de, las sumas facturadas'por 1 ENTEL a los ' Clientes 
,,Finalet.'En tal sentido, abordado que el inc,umplimiento 
en el'pago por parte de los Clientes Finales de ENTEL;' no: podrá ser opuesto 
a AMERICATEL .` 

2. ~ Condicicines del Servicio 

La vigencia del seiviciocoffiratado será por un pedodo de, doce (12) meses, 
forzoso, 

ENTEL debwá gárantiiar que co.ntará . l co .n al menos quinientas (500) 
conexiones actívas 

` 
que harán ',uso del servícío, comercializado, durante la 

prime.lá qui .ncéña de vigéncia del presente contrató. 

ENTEL deberá comprometerse a comercializar un ancho de banda no menor 
a 2,50 Pbpj rpensual .  durante el plazo del Oresénte ¿ontrato. 

ENTEL: deberá brindar el servicio con :equipos que cumplan con. las 
espécificacióneá técnicás ~ éstablecidat .. por AMERICATEL 	estar 
homolog-ado -,el ~ Mínisterio de ` Tran-sportes Comunicaciones. 
AMEPJCATEL. ~ no garantizará ni terá responsable—,: por ~ , la inadecuada 
prestación del servicío derivada de dicho equipo, siendo ENTEL responsable 
de las con.se .cuencias que pudieran de .ñvarse de ello- 



La prestación e ínstalacíón M Servicio estará _sujeta a la existencia de 
facilidades y de cobertura en Lima y Callao, Ofertá válida en Lima y 
Callao. 

ENTEL no podrá contratar. este servicio, si tuviese ~ deuda vencida o 
refinanciada con AMERICATEL, o que registre deuda pgt el mismo servicio 
con ~ :-cualquier. otro concesionario de servicios públicos de 
telecomuricaciones. 

3. 	Liquidación y forrna de pago 

ENTEL pagará el importe contenido en las facturas emitidas, y si no estuviese 
conforme, se seguirá él tiguienté procedimiento: 

ENTEL pagará .  a AMERICATEL las sumas no controvertidas y otorgará a favor de, 
AMERICATEL, no más tarde que la fecha prevista para el pago de la factura, una 
carta fianza con carácter.de  solidada, irrevocable, incondicionada, de realización 
autamátca y sin béneficio de excusión, ,  por un monto igual al que es objeto de 
controversia. - En el caso que ENTEL -no otorgara la fianza, AMERICATEL podrá 
exígir el pago.del mo .hto total de la factura, como condición previa a que se inicíe la 
revisión de los montos facturados, 

Cumplídas las condiciones detalladas en . el párrafo precedente, se realizará una 
conciliación detaládá de los ffiontos facturados, en un proceso que se tompletara 
como maximo en un plazo de treinta (30) días calendario. 
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Anexo 4 

Procedimien.t.o de lntera.cción en retac,ión con la prestación dell Servicio 

AMERICATEL prestará el SERVICIO a ser comercializado por ENTEL en ejecución 
de lo dispuesto en el presente Contrato. 

La ejecución de detIerminadicá asplctos rei.acionados con el SERVICIO antes 
indicados será desarrollada según lo indicado en el presente Anexo 4: 

Actividades que serán desarrolladas por ENTEL: 

Recebción  y  atendón de consultas 

ENTELatenderá en s.ús cánales informativos las consultas de los Clientes Finales, y 
contará con un numero gratjito de atención. 

Recepci6n de Reclamos técni¿os de¡ Servicio 

ENTEL recibirá, los reclamos de averiasicalidad de cara a los,Clientes Finales, 
,valiéndose de su propio numero gratul.to  de ate.nción y asumiendo todos los costos 
de éllo derivados. 

loá - reclárnos registrados Urectamente por ENTEL letáñ nótificados a 
AMERICATEL, a fin de que'ésta última las gesfione y solucione según sus plazos 
de aten.ción. qpe permijon.  dar reispuesta á ENTEL en Icíl ¡Ílazos regulados por 
OSIPTEL. La responsabilidad por la notificaci6n de las averías a AMERICATEL 
corresponde exclusivamenite *a ENTEL.` 

Recepción, atención v_gestión de reclamos:' 

~~,~.-,ENTEL~ . recibiiá,.,. atenderá y resolverá, directa y exclusivamente tc>dos ~ aquellos 
r  amos relacionadoá ¿óh el ,SERV CIO 4ÜeSean prélentádós r los abonados y eci 	 1 	Po 

del SERVICIO proporcionado por AMERICATEL. Para tal efecto -  ENTEL 
aplicárá lát hormas V ~ oilpóliciones réplatórias vigéhtes,qué - resúlteñ pértinéntes 
(incluyendo, 	ita 	~ a la ~-~normatíva de reclamos aplicable,.a los .:aunque:sln' Urri rse 

de ~,,'~'teletornúhicacio- nes, ~,; la". leiaéióh actualizáda -dé:. rhedios servicios" PU ICOS ~~~~ 

probátorios ,  a serJactuados en`Jos mismos, entre:;otras). t  Queda'. expresamente 
establecido.; que 'AMERICATEL no recibirá, atenderá ni ,,~gestionará rerJamos 
atociadolal SERVICIO. -  

EN.TEL, será rlsponsable de descártar que las incidencias repórtádal cciffespondan 
::a fallas en el equipo termina¡ instalado para la prestación de] SERVICIO, que no es 
de propiedad-  de AMERICATEL.' 
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Acüvidades que serán desarrolladas por AMERICATEL 

Devolución 1 reembolso derívado de intérrupciohel en el servicio 

En caso resulte necesario llevar a cabo la devolución o el reeffibolso de sumas de 
dinero a los Clientes Finales, ,  como consecuencia de interrupciones en el Servicio 
(con independencia de la causa que les dio origen y al amparo de,lo señalado en el 
martó regulatorio aplicable),* AMERICATIEL comunicará,a, ENTEL,'por escrito, 
indicando: (i) las causas que ocasionaron la,interrupción, detalladas en un Informe 
Tédnico, qué contendrá la descripcIón de¡ evento, -  hora de Anicio y fin de la 
interrupción, zonas afectadas, protocolo de acciones desarrolladas antes/durante y 
después de la interrupcióri, ii) lo-s d.atos de idenfificación de cada uno de los Clientes 
Finales afectadds; (iii) el monta a ser objeto de compensación 1 devolucíón a cada 
uno de los Clientes Finales. 

la información antes indicada será remitida por AMERICATF-L dentro de los plazos 
establecidos pór ésta para tal fin, debiendo ENTEL llevar a cabo directamente la 
devolución~~o el reembolso L`según corresporda,' según lo. estáblecido en las 
norrnas y dispcisiciones regulatodas vigerites que resulten pertinentes, 

La ínfotmación phoporcionada por AMERICATEL indicada ein . los párrafos 
precedentes será incluida en la riquidación de¡ mes inmediatamente postedor al que 
se produjo la interrüodión del Sérvicio a éfecto 

* 
s de que se proceda a hacer el ajuste 

correspondiente regularizando la liquidaci *on del mes anterior, para cuyo efecto 
AMERICATEL emitirá la nota de prédi .t.o co,r,res.Mndiente. 

ACtividades que serán desarrolladas por  AMERICATEL y ENTEL 

Remisión  de  información periódica al organismo re-guiador 

AMÉRICÁTEL rep61rtará la información peñódica a,la que se refiere la.Resolución: 
p 	 el de . Conséjo . Dir .ecbvó :N', 121-2003-CDIOS,I,..T .EL,: y,'su,s madificatori^ . . en 

segmento mayorista, *y ENTEL cumplirá con remitir dicha Información, respecto al.  
segffientó miñorista, 

Asi*mismo, las Pár .tés cumplirán con reportar, Y remitir al MTC, OSIPTEL o alguna, ~
,  

otra enfidad del Estado Peruano, cualquier otro reporte que sea requeddo vinculado 
AMERICATEL,` y al segmento minor*sta al segmento mayorísta, par.a el caso de 

para el caso de ENTELi 

Rei*ñisión de información de indicadores de calidad 

ENTF-L reportará a OSIPTEL, los indicadote .s de pálidad rnenlúales que se detalan 
en el Reglamento de Calidad, vinetiados a los servicios comercializados. 

p 
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